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!OJO¡ la historia se repite

Cabe señalar que una de las formas más afortunadas de hacer negocios inmobiliarios es lograr que la autoridad, sin licitación pública, le venda al propietario del terreno vecino los metros cuadrados que le faltan para construir una esbelta torre de 17 que, de otra manera se vería limitada a 15. 

Sin embargo, los vecinos de la Plaza Yolanda, calle Rosario Norte, Las Condes, para impedir tan afortunada aventura, han manifestado su viva oposición a un proyecto de torre de 17 pisos que dañaría irreparablemente su entorno urbano y calidad de vida. 

Al respecto, la Agrupación “Defendamos la Ciudad” ha recibido suficientes antecedentes para suponer que en dicho proyecto ha concurrido la voluntad de funcionarios del Ministerio de Bienes Nacionales del anterior Gobierno, a favor de una inmobiliaria interesada y en total desmedro de los vecinos.

En Bienes Nacionales, a partir de Diciembre pasado, se fraguó a este efecto una licitación por 500 m2 pertenecientes al Fisco para un solitario postulante- la empresa inmobiliaria interesada- dejando a las 24 familias de vecinos afectados en absoluta impotencia e ignorancia del presunto llamado a licitación. Este terreno de 500 m2, tan solitariamente requerido, resulta indispensable para que la inmobiliaria complete la superficie necesaria para su torre de 17 pisos, altura que supera la norma de 15 pisos máximo, vigente en este sector de Las Condes.

La historia en cuestión ya fue vivida por los residentes de la Remodelación San Borja y como parece que no hay escarmiento, la traemos a colación.

NEGOCIADO EN LA REMODELACION SAN BORJA
La Remodelación San Borja- el conjunto de mayor calidad urbana de Chile- fue concebido durante el gobierno de Eduardo Frei, padre, y preveía un conjunto de torres, en un terreno de unas 20 has., con una cobertura del terreno inferior al 30 % del total, liberando así una importante superficie, 70 %, para fines de vías peatonales, calles, áreas verdes y equipamientos.
Todo anduvo bien hasta que desarrollistas bien conectados con autoridades partidarias de la flexibilidad extrema descubrieron que en la Remodelación se podían embutir algunas torres extras, aprovechando el destrabe generalizado que propicia el Minvu. Veamos lo que ha ocurrido.
- 31.03.2000. Los propietarios del terreno de calle Carabineros de Chile No 72, solicitaron en 1995 permiso a la Municipalidad de Santiago para construir un edificio de oficinas. El edificio iba de límite a límite, en los cuatro sentidos de la brújula, con la hermosa consecuencia arquitectónica de exhibir 3 muros ciegos desde el suelo hasta el 15° piso. Sin embargo, por recato mínimo, la Municipalidad lo rechazó, por pretender extraer demasiado jugo del pobre limón predial.
- 31.07.2000. SERVIU vendió a vil precio a los propietarios anteriores el predio contiguo, calle Carabineros de Chile No 76, área verde según el Plan Regulador (PRS 03-22), patrimonio heredado de la ex-CORMU, en UF 881, precio notoriamente inferior al avalúo establecido por Impuestos Internos.
- 02.02.2001. La Municipalidad de Santiago aprobó la fusión de ambos predios, totalizando una superficie de 485 m2.                                                          ,
- 16.05.2002. Vía Resolución Exenta N° 281, la Corema aprobó la modificación del uso del suelo del área verde. Con esta modificación, todo e! predio pasó a formar parte de la Zona "B", permitiendo la construcción de un edificio en altura.
- 03.01.2003. El Concejo Municipal de Santiago, presidido por el Intendente, promulgó el cambio de uso del área verde.
- 20.11.2003. Los propietarios de ambos predios fusionados, uno de los cuales era un área verde desafectada graciosamente, vendieron el total a la Inmobiliaria San Antonio Ltda., en la suma de $ 169.787.700. Lo que significa que, proporcionalmente, a la pobre ex-área verde le sacaron casi 6 veces más de jugo.
- 02.12.2003. La Inmobiliaria San Antonio Ltda. presentó a la Municipalidad de Santiago solicitud para construir torre de 16 pisos, 35 m de altura, 2 subterráneos de estacionamientos, 1 muro ciego y una ocupación del suelo del 100 %, en primer piso.
- 15.01.2004. El Director de Obras Municipales (S), ante denuncia de los vecinos por demolición ilegal de la vieja casona existente, en vinagre por años, respondió que "no existe a la fecha Solicitud de Permiso de Demolición en trámite o aprobada", en circunstancias que la demolición estaba prácticamente terminada.
- 06.02.2004. Vecinos del sector y la Agrupación "Defendamos la Ciudad", denuncian ante la Contraloría General de la República la venta a vil precio del área verde mencionada y la lesión enorme en contra de los intereses fiscales que ella representa.
-16.03.2004. La Municipalidad de Santiago otorgó permiso a la Inmobiliaria San Antonio Ltda. para construir un edificio habitacional de 16 pisos, con un total de 116 departamentos y 26 estacionamientos.
- 24.03.2004. Representantes del Comité de Defensa de la Remodelación San Borja, recién creado, en nota dirigida a Joaquín Lavín, Alcalde de Santiago, hacen presente su molestar por la demolición irregular y solicitan que sea detenida.

- 29.03.2004. Un representante del Comité de Defensa de la Remodelación San Borja (CDRSB), logra entrevistarse con el alcalde Joaquín Lavín y luego de exponer toda la historia anterior, logra obtener de su parte, el compromiso de detener toda obra mientras no se conozca el dictamen de la Contraloría General de la República y de crear una instancia de negociación, con representantes del Comité de Defensa de la Remodelación San Borja, los promotores del proyecto y la Municipalidad, para encontrar una solución más de acuerdo con el carácter de la Remodelación.
19.04.2004. Vía Internet, se obtienen de Impuestos Internos, los certificados de Avalúo Fiscal de los predios por separado, Carabineros de Chile No 72, $ 39.716.014 y Carabineros de Chile No 76, calificado de sitio eriazo, $ 30.394.153.
20.04.2004. La Agrupación "Defendamos la Ciudad" complementa la denuncia ante la Contraloría General de la República, haciendo entrega de copias de las escrituras de compraventa y los Certificados de Avalúo Fiscal de ambos predios.
20.04.2004. Un representante del Comité de Defensa de la Remodelación San Borja se entrevista con la Jefa de Gabinete del Alcalde, quien informó que:
- el Alcalde decretaría la paralización de la obra, a la espera del dictamen de la Contraloría General de la República, siempre que el Comité de Defensa de la Remodelación San Borja asumiera la responsabilidad de responder pecuniariamente (¿?) a las demandas de los promotores, quienes ciertamente entablarían juicio en contra de la Municipalidad y
- los promotores del proyecto se niegan a sostener conversación alguna con los representantes del Comité de Defensa de la Remodelación San Borja.
 26.04.2004. En carta dirigida al director del Serviu, la Agrupación "Defendamos la Ciudad", exige conocer las razones que llevaron a su organismo vender, sin recurrir al transparente mecanismo de la licitación pública, un área verde en un precio irrisorio y precisamente al propietario del predio vecino, en otras palabras, al terráqueo que más se beneficiaba con la operación de compraventa.
29.04.2004. Iniciados los trabajo de excavación, la Inmobiliaria San Antonio Ltda. descubre que por la ex-área verde pasan contundentes matrices de agua potable que tienen trancada la obra hasta tanto no se sepa qué hacer con ellas. Este "pequeño" detalle, no contemplado en ninguna escritura de compraventa, prueba que el área verde era un área verde, ya que las autoridades sanitarias no se preocuparon por registrar una servidumbre de paso o prohibición alguna para protegerlas. No lo consideraron necesario pues el área verde era un área verde y no una propiedad privada como majaderamente afirman los flexibilizadores municipales y minvunos.
17.01.2005. La Contraloría General de la República, mediante el informe No 2403, dictamina que la enajenación a vil precio del área verde ubicada en la calle Carabineros de Chile No 76, de esta comuna, es completamente legal y repite, al cabo de 11 meses y 15 días de análisis, los mismos argumentos esgrimidos por el Serviu y la Municipalidad de Santiago, instituciones que incurrieron en el ilícito denunciado.

31.01.2005. La Agrupación “Defendamos la Ciudad”, consternada por el fallo de la Contraloría, le hizo llegar nuevos antecedentes en los que se establecía, con claridad meridiana y en virtud de instrucciones precisas, incluso un decreto ministerial, que la venta y el cambio del uso del suelo del predio fueron autorizados por las autoridades competentes, "en el entendido y condicionado a que se mantendrá la calidad de área verde del inmueble en cuestión, recayendo sobre aquél su mantención", exigencia que asimismo el propio representante de los primeros compradores suscribiera por escrito.

Al respecto, se citaban los párrafos siguientes, contenidos en la correspondencia del caso:

1.- (01.06.1998) "2. Por el presente oficio, señalo a usted que la Municipalidad de Santiago no tiene inconveniente el que el referido terreno sea transferido a un tercero, para que éste pueda llevar a cabo un proyecto inmobiliario en el predio vecino a él, ubicado en calle Carabineros de Chile N° 72, respecto del cual la Dirección de Obras Municipales de Santiago ha aprobado un anteproyecto, en el entendido y condicionado a que se mantendrá la calidad de área verde del inmueble en cuestión, recayendo sobre aquél su mantención". Oro. No 852 del 01.06.1998, de Jaime Ravinet de la Fuente, Alcalde de Santiago, al Director del Serviu Metropolitano.

2.- (30.09.1999) "..... Debo reiterar que la propiedad referida mantendría el uso de área verde de acuerdo a lo exigido por la Dirección de Obras Municipales de la 1. Municipalidad de Santiago", carta del 30.09.1999, de Ramón Undurraga Montes, p.p. Comunidad Várela Castex, al Director del Serviu Metropolitano.

3.- (19.01.2000) "... Se destaca el compromiso del proyecto aprobado por la D.O.M. de mantener el uso de área verde como plazoleta de uso público". Ord. No 180, del 19.01.2000, del Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo al Director del Serviu Metropolitano.

4.- (04.02.2000) "b) Deberá resguardar el uso actual del suelo para que no sea cambiado, cuyo destino se mantendrá como plaza y área verde". Ord. No 10465 del 04.02.2000, del Subsecretario de Vivienda y Urbanismo al Director del Serviu Metropolitano.

5.- (02.06.2000) "d) Que si bien el referido predio fue entregado en comodato por Resolución N° E/3527, de 25 de Agosto de 1994, del referido SERVIU, a la I. Municipalidad de Santiago, para ser destinado a plazoleta de uso público, por Oficio Ordinario N° 852, de 1° de Junio de 1998, el Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Santiago ha accedido en que se deje sin efecto el comodato del terreno en comento, a fin de que el mismo sea transferido a la Comunidad Várela Castex dueña del predio vecino, en el entendido y con la condición que ésta mantendrá la calidad de área verde del predio y se encargará de su mantención". Decreto Exento No 126, 02.06.2000, firmado por Claudio Orrego Larrain, Ministro de Vivienda y Urbanismo.

6.-(16.11.2000) "2.8. Por Ord. No 852 del 01.06.98 el Alcalde de Santiago solicitó dejar sin efecto el comodato sobre el mencionado lote, expresando su conformidad a que el lote se transfiera a un tercero en el entendido que mantendrá su calidad de Área Verde". Ord. No 1107 del 16.11.2000, de la Directora del Serviu Metropolitano al Ministro de Vivienda y Urbanismo.

En resumen, el Alcalde de Santiago, la Comunidad Várela Castex, el Ministro de Vivienda y Urbanismo, el Director del Serviu Metropolitano, el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, el Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo y la Dirección de Obras Municipales de Santiago, se comprometieron por escrito a mantener el carácter de área verde del predio mencionado.

XX.07.2005. La Contraloría, desestimando las exigencias de las autoridades en cuanto a preservar el carácter de área verde del área verde vendida, respondió a nuestra insistencia, repitiendo que su liquidación fue realizada “con total respeto a la legalidad”.

Hoy en día, cualquiera puede observar el insólito resultado de esta ventajosa incursión inmobiliaria: un edificio de 16 pisos que ocupa el 100 % del terreno, sólo entrega una jardinera misérrima y, como testimonio de la incultura urbana subyacente, exhibe una sólida y contundente fachada sur ciega, características que contradicen el concepto original de la Remodelación San Borja.

Héctor Arroyo Llanos, arquitecto y urbanista

Santiago. 19.04.2006

